REGLAMENTO DE ESTUDIANTES
Derechos y Deberes de los Estudiantes

Escuela de Arquitectura (ArqPoli)
Universidad Politécnica de Puerto Rico

Disposiciones Generales y Definiciones
Título
Este Reglamento se conocerá como el Reglamento de Estudiantes de la Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico.  El mismo es un reglamento interno que será aplicable únicamente a los estudiantes de la Escuela de Arquitectura de la UPPR, y en conformidad con el Reglamento de Estudiantes de la Vicepresidencia de “Enrollment Management and Student Services” de la Universidad Politécnica de Puerto Rico.    

Autoridad Legal

La Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico inició labores como institución educativa sin fines de lucro en 1966.  La Escuela de Arquitectura comenzó como Departamento en el 1995.  La UPPR cuenta con una Junta de Síndicos como cuerpo rector, y está debidamente acreditada y reconocida por el Consejo de Educación Superior de Puerto Rico, la Middle States Association of Colleges and Schools y cuenta, además, con la acreditación de la National Architectural and Accrediting Board (NAAB), específicamente para el programa de Arquitectura.
Vigencia y Enmienda

Este Reglamento estará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.  El mismo podrá ser enmendado y la solicitud de enmiendas recae sobre el Decano de la Escuela de Arquitectura, por requerimiento y aprobación de la Facultad de la Escuela de Arquitectura.

Este Reglamento será válido para todas las instalaciones y dependencias de la Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico, tanto presentes como futuras, incluyendo cualquier terreno o facilidad bajo su control o arrendamiento, o en cualquier otro sitio que se considere una extensión del salón de clase o taller, o donde se estén efectuando actos oficiales auspiciados o celebrados por la Escuela de Arquitectura de la UPPR, o en las que ésta participe.

Cada estudiante de nuevo ingreso recibirá una copia de este Reglamento durante el proceso de matrícula al inicio del año académico, una vez haya sido admitido a la Escuela de Arquitectura de la UPPR.  Además, se mantendrá una copia en la Biblioteca para la adecuada orientación a los estudiantes.

Propósito

Reglamentar los procedimientos institucionales para facilitar la administración de los recursos, facilidades y personal de la Escuela.  Además, garantizar la continuidad del programa más allá de los que hoy la administran y participan de ella.  
INFORMACIÓN DEL PROGRAMA

Misión del Programa de Arquitectura de la UPPR
A través de la búsqueda conjunta tanto intelectual, humanística, creativa como técnica, La Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico exhorta a individuos de diversos trasfondos a adquirir el conocimiento, las destrezas y el sentido de responsabilidad social que son básicos para una disciplina preocupada por contribuir con el mejoramiento de la condición humana y el entorno físico. Es mediante el entendimiento de los procesos históricos, de los constantes y vertiginosos cambios tecnológicos y de la importancia de las  condiciones sociales que la Escuela promueve que los estudiantes utilicen su potencial para el servicio, la colaboración, la productividad, el liderato y el compromiso cívico con nuestra sociedad. 
Estructura administrativa de la Escuela de Arquitectura (ArqPoli)
La Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico está compuesta por un Decano(a), Decano(a) Asociado(a), Director(a) de Asuntos Académicos, Administrador(a) y Coordinador(a) de Relaciones Públicas, un(a) Asistente Administrativo(a) mentores y profesores.
La Escuela cuenta también con los directores de los siguientes laboratorios: Laboratorio de Computadoras, Laboratorio de Conservación, Laboratorio de Fotografía, Laboratorio de Medios, Laboratorio de Materiales.

Descripción de puestos:

Decano(a)

El/La Decano(a) de la Escuela de Arquitectura tiene como función principal velar por el desarrollo y funcionamiento docente en todos sus aspectos y la prestación de servicios al estudiante.  Velar el desarrollo del currículo, la creación de cursos electivos de interés para los estudiantes, la identificación de oportunidades de colaboración con el sector público y privado como parte de las clases que se imparten y el mantenimiento de  acreditaciones y licencias necesarias para operar.  El Decano(a) es responsable del diseño del presupuesto del programa, del reclutamiento de profesores a tiempo completo y parcial y de la sincronización de actividades y temas de cada año académico.
Decano(a) Asociado(a)
El/La Decano(a) de la Escuela de Arquitectura tiene como función principal coordinar los procesos de revisión curricular, la creación de cursos electivos de interés para los estudiantes, el reclutamiento de profesores y la distribución de clases para cada profesor cada uno de los trimestres, y la organización de ciclos de conferencia, exhibiciones y eventos que fomenten los enlaces con la comunidad y otros organismos culturales, pedagógicos y profesionales. Es también responsable de establecer programas de intercambios que fomenten en el estudiante el deseo de viajar dentro de un marco académico que amplíe los conocimientos adquiridos en la Escuela.  Se encarga de mantener a la Escuela al día en relación a desarrollos académicos, tanto dentro de la Arquitectura como fuera, en diversas Escuelas y países.
Director(a) de Asuntos Académicos
El/La Director(a) de Asuntos Académicos de la Escuela de Arquitectura funge como orientador académico y coordina las mentorías de los estudiantes del programa.  Tiene como función principal coordinar los procesos de matrícula adelantada y matrícula regular; incluyendo la elaboración del programa de clases de cada trimestre y la codificación de nuevos cursos.  Coordina los procesos para la convalidación de cursos a estudiantes de nuevo ingreso. Elabora documentos, materiales y permisos especiales para gestiones académicas que dicho programa requiere.  Recopila y genera datos estadísticos pertinentes al departamento; procesa los documentos referentes a la contratación de la facultad y suministra evaluaciones de estudiantes a profesores. Colabora con el(la) Decano(a) en el análisis presupuestario del Decanato, así como también con el(la) Decano(a) Asociado(a) en toda la gestión administrativa para la implantación de intercambios estudiantiles.  
Administrador(a) y Coordinador(a) de Relaciones Públicas
Posición de administración, encargada de la agenda de programación de eventos diarios y extraordinarios, supervisión de la planta física, coordinación de los asistentes del Programa de Estudio y Trabajo, acercamientos a medios de comunicación, asistir en la coordinación y  promoción de los ciclos de conferencias, simposios y publicaciones.  Administra y mantiene al día el presupuesto interno del Departamento y administra el programa de ingresos por donativos y solvencias externas.  
Asistente Administrativo(a)
Colabora con el personal de las unidades de apoyo en tareas relacionadas a la promoción del programa, el proceso de admisión, la matrícula, orientaciones, la administración diaria rutinaria y actividades educativas afines.  Distribuye la correspondencia del Decanato  y de la facultad; lleva control de los archivos documentales de la Escuela de Arquitectura; ofrece orientación básica del programa a estudiantes y visitantes; atiende llamadas; lleva control del uso de los salones de clases y demás facilidades.

Mentores
Los/las mentores tienen como función principal orientar a los estudiantes sobre la secuencia curricular establecida por la Escuela y el orden de cursos a seguir para el mejor aprovechamiento de los mismos. A su vez, recomiendan cursos a tomar para cada estudiante. Colaboran con el/la Director(a) de Asuntos Académicos en los procesos de matrícula.
Facilidades físicas

Talleres de Diseño

Espacios abiertos con espacio para 15 mesas de dibujo, aproximadamente.  A cada estudiante matriculado se le asigna una mesa o área de trabajo, según el requerimiento del nivel del curso de Diseño que esté matriculado.  Los talleres están abiertos 24 horas diarias, excepto en ocasión de cierres institucionales o en casos de emergencia.

Salones de clases

La Escuela cuenta con 6 salones de clases tradicionales para los demás cursos de arquitectura.

Anfiteatro

El Anfiteatro está localizado en el segundo piso de la Escuela, cuenta con 125 butacas y 1,206 pies cuadrados.  En el mismo se ofrecen charlas, conferencias, ponencias y, en ocasiones, se reúnen cursos de alta matrícula.  Su uso tiene que ser coordinado previamente con la Asistente Administrativa de la Escuela.
Paredes y áreas públicas

La Escuela cuenta con áreas para presentar jurados y exhibiciones permanentes e itinerantes en su primer y segundo nivel.  El uso de estos espacios requiere la coordinación previa de la Asistente Administrativa.  Todo usuario viene obligado a entregar el salón o espacio en orden, con el equipo y mobiliario que encontró en él.
Oficinas de Facultad

La Escuela cuenta con seis oficinas para facultad a tiempo completo en el segundo piso.  En cada oficina se pueden acomodar de 3 a 4 profesores.
Laboratorio de Computadoras

Tres unidades integran este centro: Salón de computadoras, Laboratorio con horario extendido y Salones de “Capstone Design”.  El Laboratorio de computadoras está localizado en el primer piso de la Escuela.  Se utiliza principalmente para impartir clases.  En el salón de uso 24 horas los estudiantes del Decanato de Arquitectura realizan trabajos que requieren el uso de las computadoras y “softwares” especializados.  Los salones de “Capstone Design” son las áreas cerradas con computadoras destinadas para uso de los estudiantes matriculados en los cursos ARCH 5010, 5020 y 5030.
Laboratorio de Conservación
Dedicado a experimentos y clases relativas al examen, análisis y tratamiento de materiales arquitectónicos históricos y de las artes de la construcción. Las facilidades están compuestas por tres espacios principales: el área de enseñanza, el área de investigación/microscopía y la oficina del Director.
Laboratorio de Fotografía
Cuenta con el equipo necesario para el apoyo de los cursos de fotografía. Se utiliza para la reproducción de material visual, tanto para la facultad como para los estudiantes. Incluye un área de impresión, cuarto de procesamiento de película fotográfica, el estudio de fotografía y la oficina del Director.
Laboratorio de Medios

Centro de investigación de medios de representación que sirve para la experimentación con tecnologías especializadas -no tradicionales- de representación.  Este laboratorio ofrece apoyo, tanto a los estudiantes como a la facultad, con particular énfasis a los componentes de investigación de forma, programación y representación.
Laboratorio de Materiales
Reúne equipo para elaborar trabajos en diversos materiales, maquetas y otros proyectos afines. Está bajo la supervisión de un Director que establece las normas, supervisa y ayuda a los estudiantes.

Taller de Cerámica

Cuenta con el equipo necesario para el apoyo al curso de cerámica, en el cual se elaboran piezas artísticas en barro, utilizando color y variadas texturas. Incluye área de mesas de trabajo y horno para quemar piezas de barro. El Taller de Cerámica está a cargo del profesor del curso, quien establece las normas y supervisa y ayuda a los estudiantes.  
Centro de Estudios Urbanos

Centro de de investigación para la validación de los temas que aborda la escuela, específicamente la temática del urbanismo, mediante programas de divulgación.  
Derechos y Deberes de los estudiantes

Todo estudiante regular matriculado y debidamente identificado, tendrá derecho a participar de la organizaciones estudiantiles, actividades estudiantiles, publicaciones estudiantiles y pertenecer al Consejo de Estudiantes, según se explica y se detalla en el Reglamento de Estudiantes de la Vicepresidencia de “Enrollment Mamanement and Student Services” de la Universidad Politécnica de Puerto Rico.
Acceso y Seguridad en las facilidades físicas

Todo usuario de los talleres y laboratorios de la Escuela de Arquitectura deberá ser estudiante regular de Arquitectura y/o estar matriculado en cursos que requieran el uso del taller que solicite; o estar autorizado por el Decano(a) o Director(a) del Departamento.  Cada estudiante tendrá una tarjeta electrónica que le permitirá el acceso a dichas facilidades.  

Los laboratorios de la Escuela tienen asignado un Director(a) o encargado(a) de dicha facilidad.  El uso de salones y talleres de la Escuela de Arquitectura está reservado para los estudiantes bajo este programa.  Estudiantes o personas que no son de la Escuela de Arquitectura podrán utilizar algunas de las dependencias en casos excepcionales y con la debida coordinación con la Administración de la Escuela.  La Universidad Politécnica de Puerto Rico se reserva el derecho de admisión de personas ajenas a la Institución.

Todo estudiante debe respetar y regirse por las normas establecidas en este reglamento y en el Reglamento de Seguridad de la Institución, así como por las normas establecidas en cada Laboratorio.

De ocurrir alguna anormalidad o violación a los reglamentos pertinentes, el Decano(a) o Director(a) de departamento o la administración tienen la potestad de cancelar el privilegio del uso de talleres fuera de horas de clase, con previa notificación escrita.  La Escuela impondrá las sanciones que apliquen en caso de violación a normas establecidas.  

De ocurrir algún accidente dentro de las facilidades de Arquitectura, se deberá notificar la situación a la Administración de la Escuela.  En caso de que el accidente surja en horarios donde la administración no está presente, se deberá notificar inmediatamente al personal de Seguridad de la Institución, ubicado en el primer piso del Edificio Multiusos.  Para todos los casos que requieran atención médica, se notificará a un oficial de Seguridad, quien llenará una documentación sobre lo sucedido y se referirá el(la) estudiante al hospital más cercano. 

POLĺTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN Y MATRĺCULA
Políticas de Admisión a la Escuela de Arquitectura (ArqPoli)
Se admitirán estudiantes nuevos al programa de Arquitectura en los trimestres de agosto (FALL) y noviembre (WINTER).  Los requisitos de admisión los estipula la Oficina de Admisiones y Promoción de la Institución.  Todo documento referente al proceso de Admisión debe entregarse a la Oficina de Admisiones y Promoción.

Solo se admiten estudiantes de transferencia en los trimestres de marzo (SPRING) y verano (SUMMER), siempre y cuando sean recomendados por el(a) Decano(a) y/o la Director(a) de Asuntos Académicos de ArqPoli.  En los casos de estudiantes de transferencia que se les convaliden cursos, no se garantiza el poderles ofrecer una carga académica a tiempo completo (12 créditos) por trimestre.
Los estudiantes de transferencia de otras programas de Arquitectura deberán cumplimentar la solicitud de Admisión y luego solicitar una entrevista con el Decano(a) y/o Decano(a) Asociado(a) de ArqPoli donde mostrarán portfolio, se evaluarán los cursos de concentración y se determinarán posibles convalidaciones, en los casos que se recomiende.  
Nivel Académico

En la Escuela de Arquitectura de la UPPR se determina el año académico que cursa el estudiante según el nivel de diseño que ha aprobado.  Cada año académico requiere de la aprobación de tres cursos de diseño, que están sujetos a pre-requisitos.  El Programa de Arquitectura es de cinco(5) años.

Pre-requisitos

Los pre-requisitos garantizan una secuencia de cúmulo de conocimientos eslabonados, necesarios para cada nivel académico.  Los mismos se detallan en el Catálogo Sub-graduado vigente que se encuentra en la página en Internet de la Universidad Politécnica de Puerto Rico www.pupr.edu.

Procesos de Matrícula adelantada y Matrícula regular
El proceso de Matrícula adelantada se lleva a cabo en la Escuela de Arquitectura durante las fechas que indica el Calendario Académico de cada año. Este proceso es compulsorio para todos los estudiantes, excepto para los que soliciten los cursos ARCH 1020 Basic Design II y ARCC 1010 Architectural Representation I.  
El proceso se lleva a cabo durante dos semanas y se divide por año de estudio, según el nivel que cursa el estudiante en Diseño.  A los estudiantes que no realicen dicho proceso, no se les garantizará el espacio en los cursos.  El primer día, según el calendario académico, corresponderá a los estudiantes de cuarto y quinto año de diseño, el segundo día corresponderá a los estudiantes de tercer año de Diseño, el tercer día a los estudiantes de segundo año de Diseño y el cuarto día a los estudiantes de primer año de Diseño.  El quinto y último día de matrícula regular se atenderán a los estudiantes que no completaron el proceso de matrícula adelantada.
El estudiante es responsable de verificar el Catálogo oficial de la Institución, que se encuentra en la página de WEB, donde se especifican los pre-requisitos y co-requisitos de los cursos que solicita en Matrícula.  Cualquier estudiante que tome algún curso sin el debido pre-requisito deberá darlo de baja, aun cuando el curso haya comenzado.  Luego de haber finalizado el proceso de Matrícula regular y Matrícula tardía, la administración no reembolsará el costo de cursos que el estudiante haya tomado sin el debido pre-requisito, ni se hace responsable de las implicaciones que pueda tener en cuanto a las ayudas económicas que recibe. 
Capacidad de los cursos de Diseño

El máximo de estudiantes por curso de Diseño (ARCH) es de quince (15), y de siete (7), específicamente en los cursos de Diseño de fin de Carrera (ARCH 5020 y 5030).  La administración se reserva el derecho de aumentar o ajustar la cantidad de estudiantes, de acuerdo a la cantidad de estudiantes que soliciten los mismos.

Todos los cursos del currículo de Arquitectura se ofrecen dos veces al año.  La administración se reserva el derecho de eliminar cursos de la matrícula que no alcancen el mínimo de estudiantes requeridos por la Institución.

Horarios de los cursos

El programa de Arquitectura se considera diurno.  Un por ciento de los cursos están distribuidos en horarios variados para beneficio del estudiante, pero en otros casos solo se ofrece una sección en un solo horario.  El estudiante deberá ajustarse a dicho horario para evitar atrasarse en la secuencia de cursos.
Progreso Académico

El estudiante deberá mantener un progreso académico satisfactorio, tanto cualitativo como cuantitativo, según se explica en el documento oficial de Normas de Progreso Académico de la Oficina de Registro de la Institución.

Los cursos de concentración y electivas del Programa de Arquitectura se aprueban con calificaciones de A, B o C, excepto los cursos de Diseño Básico I, II y III, que se aprueban únicamente con calificaciones de A o B.

Proceso de Mentoría

Los estudiantes deberán solicitar un análisis de su expediente académico, por lo menos una vez al año, con alguno de los mentores de la Escuela en las fechas que se establecen.  
Los estudiantes que tomarán el diseño de fin de carrera (ARCH 5010) deberán solicitar un análisis oficial de su expediente académico, en la Oficina de Registro, por lo menos con dos meses de anticipación, para poder matricularse en dicho curso.

Currículo
El estudiante se guiará por medio del currículo vigente al momento de su admisión a la Institución.  Cualquier cambio curricular que ocurra, no afectará a los estudiantes del currículo anterior, solo en los casos de estudiantes que estén atrasados en la secuencia de los cursos.

Prontuario

El estudiante deberá solicitar el prontuario del curso el primer día de clases. En éste se especifican los objetivos, temas a cubrir, materiales y textos, así como la manera en la que la evaluará al estudiante en dicho curso.  El profesor es responsable de entregar y discutir este documento durante el primer día de clases.  Los profesores se reservan el derecho de efectuar cambios al prontuario. Dichos cambios deben ser informados y discutidos con el grupo previo a su implantación.

Asistencia

La asistencia a los cursos es requisito.  Los estudiantes deben presentarse al salón desde el primer día de clases del trimestre.  La administración se reserva el derecho de solicitarles una baja a estudiantes que se presenten a clases por primera vez durante la segunda semana de clases. La suma de tardanzas recurrentes podrán, a discreción del profesor, contar como ausencias.
Las ausencias o tardanzas constituyen motivo de penalidad con o sin excusa.  Un estudiante que se ausenta o llega tarde frecuentemente, pierde una porción significativa del curso, afectando su desempeño y el de sus compañeros.  La asistencia equivale a un por ciento de la nota final de los cursos según se especifica en cada prontuario.  
Reposición de clases

Las reposiciones de clase, ya sean las establecidas en el Calendario Académico o por la ausencia del profesor a alguna clase, deben ser coordinadas con los estudiantes y buscar la aprobación de todo el grupo al momento de seleccionar la fecha para dicha reposición.  Si algún estudiante no puede asistir a la reposición, el profesor no penalizará a dicho estudiante por la ausencia.  

Acomodo Razonable
Los estudiantes con un impedimento o discapacidad se regirá según la Política sobre personas con impedimentos de la Declaración Institucional de la Universidad Politécnica de Puerto Rico.  

Los estudiantes bajo algún programa o con alguna discapacidad que requieran el servicio de acomodo razonable deberán orientarse para solicitar el servicio por medio de la  oficina de Gerencia de Retención y Orientación de la Universidad Politécnica de Puerto Rico.  Una vez coordinado el servicio con dicha dependencia, el estudiante solicitará al profesor el acomodo razonable por medio de carta oficial, durante la primera semana de clases del trimestre en curso.   El profesor acordará con el estudiante los términos y condiciones sobre el acomodo razonable que se le otorgará, de acuerdo con las exigencias y requisitos del curso.  
PROCESO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y CAMBIOS DE NOTA

Todo estudiante tiene derecho a ser evaluado y calificado justamente.  La Escuela de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Puerto Rico velará por la integridad de los procesos académicos que  resultan en la calificación académica de cada estudiante.  Es obligación de todo profesor desarrollar un esquema de evaluación afín a los establecidos por la Escuela de Arquitectura, para garantizar la justa calificación de cada alumno.
Calificaciones

El estudiante debe solicitar a sus profesores las calificaciones de exámenes y trabajos que haya tomado durante el trimestre.  Es responsabilidad del profesor proveerle al estudiante la información de su progreso académico en el curso.  Todo curso se guiará según la curva estándar que es la siguiente:

100 – 90
A
Excelente


  89 – 80
B
Bueno


  79 – 70
C
Satisfactorio


  69 – 60
D
Deficiente


  59 – 0
F
Fracaso




I
Incompleto

Las excepciones a estas calificaciones están en los cursos de diseño de primer año, que solo se aprueban con A ó B.

Calificación de Mid-Term

El estudiante tiene derecho a recibir una evaluación de su progreso académico a mitad del trimestre que es la calificación denominada “Mid-term”.  Esta calificación no necesariamente responde al 50% de la nota final del curso.  La fecha para la entrega de las notas de Mid-Term se establece en el Calendario Académico.  Para esa fecha el estudiante debe haber sido informado de su progreso acumulativo en el curso.
Calificación final
El final del trimestre está determinado por el Calendario Académico.  El mismo provee las fechas para el último día de clases y los exámenes finales.  Las entregas finales deben estar sujetas al Calendario Académico, sin embargo, éstas pueden ser alteradas por acuerdo entre el profesor y el consentimiento de todos los estudiantes del curso, y debidamente aprobadas por el Decano(a).  El estudiante tiene que cumplir con la fecha y hora de la entrega, como si fueran exámenes por comparecencia.  El profesor no está obligado a recibir entregas a destiempo.
El profesor de cada curso establecerá un horario durante los dos días siguientes a la fecha oficial de entrega de notas para atender cualquier duda o alegación sobre la calificación final del curso.  

Calificación de incompleto

Los incompletos son discrecionales y potestativos del profesor; constituyen un privilegio no un derecho del estudiante.  Deben ser otorgados en casos excepcionales. 

El profesor podrá adjudicar una calificación de incompleto en caso de que un estudiante haya demostrado un desempeño excelente en el curso, y no haya podido completar un requisito, por una razón de peso.  El profesor discutirá con el estudiante los términos y condiciones para la remoción del incompleto.  En el caso en que se opte por remover el incompleto, según la fecha que estipula el Calendario Académico institucional, el estudiante no se podrá matricular en ningún curso que requiera como pre-requisito el curso en el que mantiene una calificación de incompleto.  La calificación de incompleto solo podrá otorgarse (1) si es solicitada por el estudiante como paso inicial y (2) si es aceptada por el profesor, quién se reserva la absoluta discreción de otorgarla o denegarla.  El profesor no está en la posición de ofrecer una calificación de incompleto si la misma no ha sido solicitada por el estudiante.
Jurados de diseño 
La asistencia puntual a jurados es compulsoria en todos los niveles del currículo.  El estudiante que se ausente a un jurado, no recibirá nota por dicho trabajo. Es discreción del profesor permitir que un estudiante presente en el jurado si éste ha llegado tarde al mismo.  Solo en casos extraordinarios y justificados el profesor podrá solicitar una autorización al Decano de la Escuela para hacer una excepción a esta norma.
Procedimiento para atender conflictos en torno a la calificación final de un curso
De existir alguna alegación en cuanto a la calificación final de un curso, el estudiante deberá primero comunicarse con su profesor y solicitar una cita durante las dos semanas de receso entre trimestres, luego de finalizar las clases, y antes de comenzar el proceso de matrícula regular.  Las calificaciones deberán ser discutidas entre profesor y estudiante.  La administración únicamente intercederá en alegaciones de esta índole en casos excepcionales.  
La oficina del decano no reevaluará el proyecto ni buscará mecanismo alternos de evaluación.  Cualquier alegación se verá en el contexto del contenido del curso, las destrezas requeridas en el nivel, la crítica recibida por el profesor y el record del estudiante durante el trimestre.  Se asume de entrada que un desarrollo adecuado del proyecto no garantiza que el proyecto final del estudiante cumpla con todas las expectativas del curso.  Más que un proceso de revisión lo que se procura es asegurar que exista comunicación entre profesor y estudiante y que la calificación se imparta dentro de un marco didáctico, teniendo presente que el estudiante comprenda sus fortalezas y deficiencias.
Normas del Taller de Diseño
El taller de diseño se compone de un área común abierta, donde el(la) estudiante tendrá derecho a tener un espacio disponible para utilizarlo durante el trimestre.  
La escuela permanece abierta 24 horas para el uso de los estudiantes de Arquitectura.  El uso de los talleres en horarios extendidos es un privilegio para todo estudiante.  Los estudiantes tendrán la obligación de cumplir con las condiciones establecidas y el horario autorizado en los permisos para el uso de los talleres y/o permisos para el uso de herramientas y equipo.

La administración no se hace responsable de equipo, materiales ni objetos que  los estudiantes dejen en el área de trabajo del taller de diseño ni en el resto de las facilidades.  
Todo estudiante debe velar por mantener una conducta apropiada, según las normas institucionales que se detallan en el Reglamento de Estudiantes de la Vicepresidencia de “Enrollment Management and Student Services”.  Cualquier violación a estas normas conllevaría sanciones disciplinarias que se explican en dicho documento.

El estudiante no debe patrocinar la entrada a los predios, talleres o dependencias de la Escuela de Arquitectura a extraños o personas que puedan poner en riesgo la seguridad personal de otros estudiantes, empleados o profesores, a menos que dichas personas vengan a un trámite oficial o a participar de una actividad institucional legítima.

Todo estudiante que por descuido o intencionalmente destruya  o dañe propiedad de la institución estará en la obligación de restituir el costo del objeto destruido, inutilizado o dañado, o de abonar la cantidad correspondiente al perjuicio causado, independientemente de la medida disciplinaria que pueda tomarse.

Los estudiantes tendrán la obligación de solicitar los permisos correspondientes para instalar o colgar material; como también de cumplir con los términos de tiempo establecidos en dichos permisos para la remoción de las instalaciones y/o exposiciones.
Normas Académicas del Taller
La asistencia al taller durante las horas asignadas para el curso debe ser puntual. El profesor no excusará a estudiantes de ausencias innecesarias. Se tomará la asistencia al principio y al final de la clase. Ausencias anticipadas por causa mayor se discutirán con el profesor al principio del trimestre.
Se requiere una actitud seria y de trabajo en el taller, así como respeto y responsabilidad para con su trabajo y el de sus compañeros. La participación constante en la dinámica del taller es esencial para aprobar el curso. El estudiante que recoja el programa y entregue el proyecto sin haber participado del taller en la escuela no recibirá crítica en el jurado y no aprobará el proyecto en cuestión. 
 
Las penalidades por bajo rendimiento serán aplicadas según indicadas en el prontuario de la clase.  
 
Mientras el estudiante espera su crítica, o después de haberla recibido, deberá mantenerse trabajando en el desarrollo de material adicional para enriquecer su crítica o para desarrollar los temas discutidos en la misma. 
 
La cantidad de tiempo dedicada a cada estudiante por parte del profesor dependerá de la cantidad de trabajo que éste produzca. La cantidad de esfuerzo y la cantidad de rendimiento de su tiempo resultarán determinantes en su nota.  
 
Al comenzar cada clase, el profesor evaluará la cantidad de trabajo que ha producido cada estudiante y basado en esto, establecerá el orden en que impartirá la crítica.

Criterios de Evaluación de los cursos de Diseño

 
El trabajo de los estudiantes en los cursos de Diseño será evaluado de acuerdo a los siguientes criterios:
CONTENIDO  - habilidad para analizar y definir el problema que se presenta, generar un concepto y establecer las estrategias para desarrollarlo. 

DESARROLLO – capacidad para llevar el proyecto a través de etapas esquemáticas, preliminares y finales.   Capacidad del estudiante para internalizar y construir sobre la crítica que recibe.

RENDIMIENTO – la cantidad de trabajo producida por el estudiante durante el trimestre que permita un diálogo crítico con el profesor. 

PRESENTACIÓN – cumple con todos los requisitos de presentación requeridos, según el prontuario del curso.  Mide la capacidad verbal y gráfica para expresar la idea con claridad.    

El peso en la nota de cada uno de estos criterios de evaluación se asignará en cada curso, de acuerdo con el nivel y los objetivos del mismo.  Esta información se especificará en el prontuario de cada curso.

La asistencia a los jurados tanto parciales como finales, deberá ser durante toda la duración del mismo, manteniendo orden y silencio, excepto para participar con comentarios relacionados a la discusión. La participación en la discusión de los jurados puede considerarse como un requisito deseable.
Los requisitos de presentación deben estar completos y a tiempo. Se exhorta al estudiante a programar su tiempo de manera que pueda efectuar una presentación completa, de calidad y conseguir entregarla a tiempo. Una presentación incompleta conllevará serias penalidades en la nota sin importar la calidad del diseño. Una presentación tardía no podrá ser aceptada por respeto al trabajo de aquellos que sí terminaron a tiempo (todos recibieron el proyecto a la misma vez). Se pondrá especial atención en la producción de dibujos y maquetas de excepcional calidad. 
Según aplique, las presentaciones deberán incluir: título general del proyecto, con fecha, el nombre de la escuela, del curso, del estudiante y del profesor. Además, cada uno de los dibujos deberá tener su título propio, escala y norte (sólo en las plantas). Las fachadas deberán mostrar el contexto inmediato. Igual se requiere para las plantas.
 
Si por alguna razón durante el proceso de un ejecicio el Profesor entiende que el desarrollo del proyecto y rendimiento de éste no está a nivel con la capacidad del estudiante el profesor procederá a referir al estudiante para una posible sanción e investigación. El desarrollo del proyecto es exclusivamente del estudiante matriculado en el curso y no de terceros.

Las entregas de los proyectos para presentación a un jurado serán el día antes del mismo. Los requisitos de entrega tienen de estar terminados para esta fecha, sin excepción alguna.

Es obligatorio para todos los estudiantes asistir a las conferencias y reuniones del grupo que se efectúen a lo largo del trimestre, aunque éstas ocurran fuera del horario regular de clases.

Es obligatorio mantener un diario, sketchbook o record del curso y del desarrollo del proyecto que será evaluado por el profesor.

Trabajos escritos
Los trabajos escritos para cualquier clase deben ser originales. Bajo ningún concepto se permite la copia parcial o total de otro texto, a menos que sea citando y que las citas estén debidamente identificadas tanto en las notas al calce como en la bibliografía. Un trabajo no original conlleva una seria penalización. Se calificará con 0 cualquier trabajo copiado y podría conllevar una penalidad académica que se reflejará en el expediente del estudiante.

Relaciones laborales profesor-estudiante

Un estudiante que trabaje con un profesor fuera de la Escuela no podrá matricularse en ningún curso dictado por dicho profesor. En caso que el estudiante desee tomar un curso con un profesor que a la vez es su jefe, éste debe dejar de trabajar mientras dure el curso.

Código de vestimenta

Es necesario llevar una vestimenta apropiada para la Universidad…    

